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RESOLUCIÓN 

DEFINITIVA DEL 
CAP - 2019…….   

 
 

Una vez más los funcionarios de 
carrera somos tratados como 
“marionetas” en manos de políticos 
que juegan con nosotros. Y esta vez 
peor, porque quien maneja “las 
marionetas” son más manos, las del 
PP y Cs. 
 
Si ya supuso un golpe muy duro la 
anulación del CAP-2018 donde 
muchos funcionarios habían 
depositado su esperanza en la 

posibilidad de obtener un nuevo destino, ahora estamos ante una situación más 
“estresante” que se palpa en cualquier conversación entre compañer@s. 
 
Un Concurso Abierto y Permanente para funcionarios -en adelante CAP- por primera 
vez en la historia de la Junta de Castilla y León intuiamos que podía tener defectos de 
forma y así ha sucedido. 
 
Los funcionarios que han visto sus nombres en la Resolución Provisional del CAP-2019, 
publicada en el BOCYL de fecha 16/07/19, tenían expectativas muy reales de cambio, 
no solo de tipo económico, sino también para la conciliación de la vida familiar y 
laboral. 

¿PARA 
CUANDO? 
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La dinámica de inexistencia de concursos de traslados pese a ser obligatoria su 
convocatoria anual como expone la Ley de Función Pública, ha sido “vulnerada 
sistemáticamente” por los políticos de la Junta de Castilla y León, afortunadamente se 
fragmentó cuando SITACYL ganó a la Administración regional el Recurso Contencioso 
Administrativo y forzó la convocatoria del Concurso de Traslados de todas las plazas 
vacantes para Ingenieros Técnicos Agrícolas en la Junta de Castilla y León. 
 

 

 
 
 

https://sitacyl.org/_files/200000667-315683257a/Sentencia%20SITACYL%202015.pdf 
 
Este hito, que otros colectivos no supieron o no se atrevieron a aprovecharlo 
recurriendo, fue el germen para que la Junta de Castilla y León diera el primer paso, 
junto con la parte social, para preparar el CAP y así evitar que empezaran a llegarle 
contenciosos de otros Cuerpos Profesionales de la Administración regional 
apoyándose en la jurisprudencia del SITACYL. 
 
Ahora tras el varapalo que supuso la anulación del CAP-2018 estamos a las puertas de 
la resolución definitiva del CAP-2019 por el que la mayoría de la parte social ha 
trabajado en ello, también SITACYL, aportando propuestas, alegaciones y estando 
presente en muchas reuniones paritarias. 
 
Ya sabemos que la Administración regional aún está en plazo, no ha incumplido nada, 
hasta la fecha tope de 15/11/19, para la publicación de la Resolución Definitiva. 

 
Pero cuando ya está todo informatizado, 
cuando la resolución provisional ha sido 
publicada, cuando ha transcurrido el 
plazo de alegaciones y están resueltas y 
cuando quién está dentro de la 
“fontanería técnica”, no política, te 
asegura que ya está todo controlado, 
recalculado y que lo único que queda es 
dar a la tecla de “on” para que se 
publique la resolución definitiva es 
cuando te cabreas con la “fontanería 
política”. 

 

 
FONTANERÍA POLÍTICA 

CAP-19 

 

https://sitacyl.org/_files/200000667-315683257a/Sentencia%20SITACYL%202015.pdf
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Mientras esto ocurre la Administración regional se paraliza, porque quien tiene su 
nombre en el provisional sabe que no puede asumir nueva carga de trabajo –
expedientes- pues seguramente no estará 
para tramitarlos y resolverlos, y los jefes, ante 
esa situación, no se atreven a darles esos expedientes a 
los que posiblemente marcharán y se les dan a 
quienes permanecerán, cargándoles de trabajo, o 
bien les aparcan, esperando que lleguen los nuevos 
funcionarios que el concurso les han asignado. 
De estas situaciones quienes salen perjudicados 
son los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, pero los ciudadanos tampoco importan a los políticos. De los 
ciudadanos solo importa recoger su voto y más ahora que sabemos que el próximo 10 
de noviembre iremos nuevamente a las urnas. 
 

 
 

 
¿A qué espera la “fontanería política” para dar a la tecla “on” del CAP? 
 
¿A qué espera la “fontanería política” para sacar la resolución definitiva en el BOCYL?  
 
¿A qué tienen miedo, a su carrera política, a las próximas Elecciones Generales……?   
 
Muchas preguntas podríamos hacerles, pero “el cabreo entre los funcionarios”, tanto 
de los que ven su nombre en la Resolución Provisional, como los que no le ven, pero 
esperan que este CAP-2019 se resuelva para que vengan el CAP-2020 y los siguientes 
CAP, donde tal vez su nombre sí aparecerá, crece exponencialmente ante la 
insensibilidad de la “fontanería política” a la parte humana de las personas que 
somos. 
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Políticos a los que se les llena la boca cuando hablan de la conciliación de la vida 
familiar y laboral y se olvidan de ello retrasando la Resolución definitiva del CAP- 2019. 

 

¡Qué entienden 
por conciliación de 

la vida familiar y 
laboral, señores 

políticos de la 
Junta de Castilla y 

León! 
 

 Desde SITACYL les decimos lo que es conciliación de la vida familiar y laboral a 
través del CAP-2019 y futuros CAP: 

 
 Mejora económica dentro de una misma localidad.  
 Cambiar de trabajo para romper con la monotonía y realizarse personalmente. 
 Iniciar una nueva carrera administrativa. 
 Cambio de localidad de trabajo. 
 Evitar desplazamientos diarios de muchos km, bien en tren y/o por carretera 

con el riesgo que existe de accidentes y dejar atrás los coches compartidos. 
 Conseguir trabajar en la misma localidad los matrimonios y/o parejas. 
 Saber en qué colegio matriculamos este año a los hijos, encima ahora con el 

curso escolar iniciado, ¿nadie pensó en esto? 
 Saber si tenemos que dejar de llevar a los hijos a madrugadores o pedir ayuda a 

familiares cercanos. 
 Saber si tenemos que dejar de pagar alquiler o si podemos firmar una hipoteca. 
 Tener ilusión en futuros CAP si en este no se consigue plaza. 
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¡SITACYL EXIGE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DEL CAP-2019 DE MANERA INMEDIATA! 

 
 

 
 

 

 
 

-Área de comunicación e información de SITACYL- 
 

 
SEPTIEMBRE-2019 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

Antes de imprimir este e-mail piensa bien si es necesario hacerlo: 
 

                               el medioambiente es cosa de todos. Please print this message only if necessary. 
 

 

 

¡Pues eso, 
“fontaneros” de la 
Junta de Castilla y 
León, resolver el 

CAP ya! 
¡Menuda 

regeneración, a 
estos le ponía yo a 

dar “gotelé”! 


